
iVúni. 153. Jueves 26 de Junio de 1873. 25 céntimos de peseta.

SIBCfUCION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por uh ario............................. 17,50

Por seis meses.................. 9,10

Por tres id.......................     4,90 '

SUSCR1C1ON PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................. 20

Por seis meses...................... 10,GG

Por tres id............................ G

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Despacho telegráfico del lunes 22 
del corriente.

Miranda. =A Icalde, Gobernadores 
civiles y Alcaldes.=Por consecuen
cia del encuentro tenido por las tropas 
que de esta se dirigían á Haro por la 
carretera de Alava en la proximidad á 
Zambrana, acaban de conducir á esta 
villa cinco carlistas muertos, un heri
do y 12 prisioneros. Las fuerzas de la 
República no han sufrido desgracia al
guna.

Circular núm. 116.

No habiéndose presentado ante el 
Ayuntamiento de Quinlanaloranco para 
el acto del juicio de exenciones el mozo 
Ciríaco Abad García, natural de dicho 
punto, hijo de Marcos y Lorenza, de 20 
años de edad, anotado con el número 2 
en el alistamiento del año actual, y á 
quien se ha citado por medio de pape
letas en la persona de su padre, el cual 
contestó que en 2 de Enero salió de su 
casa para esta ciudad de Burgos, de la 
que despues se marchó, sin saber su 
actual paradero, he acordado que se le 
cite en este Boletín oficial, señalándole 
para su presentación en la casa de 
Ayuntamiento de Quinlanaloranco el 
día 6 del próximo mes de Julio y hora 
de las 9 de su mañana, advirtiéndole 
que de no comparecer se le seguirá el 
perjuicio que haya lugar.

Burgos 25 de Junio de 1873.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.

COMISION PROVINCIAL.

Habiendo acordado la Comisión pro
vincial proveer una plaza de peon- 
caminero para la conservación del ra
mal del camino vecinal desde el alto 
de Balasto hasta Quintana del Pidió, 
ha dispuesto se anuncie en el Boletín 
oficial para que los aspirantes á la 
misma puedan presentar sus solicitudes 
hasta el dia 2 del próximo mes de Ju
lio, acompañando los documentos que 
acrediten reunir las circunstancias que 
prescribe el articulo 3." del reglamento 
orgánico de peones-camineros de las 
carreteras y caminos provinciales, que 
son tener de 20 á 40 años de edad, ser 
licenciados del Ejército, ejercer el ofi
cio de labrador ú otro análogo, y cer
tificado de buena conducta expedido 
por el Alcalde del pueblo donde residan.

Burgos 24 de Junio de 1873.
—EL VICEPRESIDENTE, 

CAYETANO LERENA BUSTILLO.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

Cumpliendo con lo dispuesto en el 
articulo 5.° de la Real orden de 22 de 
Marzo de 1850, comunicada por el Mi
nisterio de Hacienda, se publican á 
continuación los precios que deben 
servir de tipo á los Ayuntamientos de 
esta provincia para el abono de los su
ministros que han facilitado al Ejército 
y Guardia civil en el mes de Mayo 
último.

Pesetas cénts.

Ración de pan de 70 decágramos. 0,21 
Id. de cebada de4 kilogramos... 0,67 
Id. depajacorta de 6 kilogramos. 0,f9 
El litro de aceite......................... 1,07
El kilógramo de carbón.............. 0,07
El kilógramo de leña................. 0,62
El kilógramo de paja larga......... 0,05
El kilógramo de carne............... 1,10
El litro de vino ......................... 0,25

Burgos 25 de Junio de 1873.=E1 
Vicepresidente de la Comisión, Caye
tano Lerena Bustillo. = El Comisario 
de Guerra, Valeriano de Gallo. = 
P. A. D. L. C., Antonio Azpiroz, Se
cretario.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DK BURGOS.

Sección administrativa.

En la Gaceta correspondiente al dia 
20 del actual ha principiado á publi
carse la siguiente

INSTRUCCION
PARA LLEVAR Á EFECTO LO PRESCRITO 

POR EL DECRETO DE 1 ,° DE MAYO

SOBRE AMILLARAMIENTOS.

CAPÍTULO PRIMERO.
De los principales Agentes para efectuar 

la reforma de los Amillaramientos. . 
Articulo l.° Los trabajos prepara

torios para proceder á la rectificación 
de los Amillaramientos y cuantas ope
raciones sean necesarias hasta la ulti
mación de este servicio, correrán in- 

-medtatamenle á caigo de la Dilección 
general de Contribuciones, bajo la de
pendencia de este Ministerio.

Art. 2.° Con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 23 del decreto de 1.* de Mayo 
anterior (1) que sirve de base á la pre
sente Instrucción, concurrirán á los 
trabajos de que se trata, en primer 
término:

Las oficinas y empleados todos, de
pendientes del Ministerio de Hacienda;

Las Diputaciones provinciales y cor
poraciones municipales;

Los Jueces, Registradores y Notarios;
Los Ingenieros civiles de los distin

tos ramos;
Los Arquitectos y Maestros de obras;
Los Profesores de los Institutos y 

Maestros de Instrucción primaria;
Las Juntas de Comercio, de Agri

cultura y de Estadística, y en general 
todas aquellas Corporaciones y funcio
narios que graven de alguna manera 
sobre los fondos del Estado, de las 
provincias ó de los Municipios, ó que 
revistan mero carácter oficial.

Art. 5.° Por las Administraciones 
económicas, por la Dirección general 
de Contribuciones y por el Ministerio 
de Hacienda se dictarán respectiva y 
oportunamente las órdenes particulares

(1) En las repetidas citas que en lo sucesivo se ha
rén é este Decreto se omitiré la fecha del mismo. 

para determinar el tiempo y modo en 
que las Corporaciones y funcionarios 
indicados han do prestar los auxilios 
que se les demanden, para llevar á 
efecto la reforma de los Amillara
mientos.

Art. 4.° Para la comprobación de 
los datos de la riqueza amillarable, se 
recurrirá además, cuando los casos lo 
exijan, á las inspecciones y reconoci
mientos periciales de que trata el arti
culo 13 del Decreto; debiendo pres
tarse, principalmente, estos servicios 
por el personal facultativo del Instituto 
geográfico.

CAPÍTULO II.
Sobre agrupaciones de los pueblos asi
milables, por razón de analogía entre 

los elementos de su riqueza.

Art. 5.° En virtud de lo dispuesto 
en-el art. 10 Met Decretólas Diputa
ciones provinciales determinarán no- 
minalmente los pueblos que ha de 
comprender cada una de las Agrupa
ciones de los mismos, bajo el punto de 
vista de las condiciones de la respecti
va riqueza contributiva; no podiendo 
exceder de cinco el número de dichas 
agrupaciones para cada uno de los 
elementos de riqueza.

Si uno ó mas pueblos constituyen 
por sí solos entidades distintas á causa 
de las circunstancias excepcionales ó 
no asimilables de los elementos de su 
riqueza, formarán otras tantas agrupa
ciones independientes.

Podrán excusarse las fórmulas de 
las agrupaciones cuando, por el con
trario, uno ó mas elementos de riqueza 
no ofrezcan diferencias apreciables 
entre sí; lo cual acontecerá en particu
lar, respecto á ciertas clases de gana
dos y averíos. En este caso lo especifi
carán asi las Diputaciones provinciales.

Art. 6.° Servirá de base á las 
agrupaciones dichas cada uno de los 
elementos á que afecta la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería; y 
dentro de cada elemento, las clases ó 
grados de riqueza que le constituyan. 
Asi, por ejemplo:

En cada una de las cinco agrupacio
nes posibles se comprenderán todos



aquellos pueblos que sean genérica
mente asimilables por la producción 
de cereales;

En otra, los que lo sean por la de 
huertas;

En otra, los que lo sean por la de 
frutales;

En otra, los que lo sean por la de 
plantas textiles;

En otra, los que lo sean por la de 
maderas y combustibles;

En otra, los que lo sean por la de 
vinos;

En otra, los que lo sean por la de 
aceites;

En otra, los que lo sean por la mani
festación de las fincas urbanas, y

En otra, los que lo sean por la exis
tencia de ganados de todas clases y es
pecies, según el sentido lato de esta 
palabra para los efectos contributivos; 
excepción hecha, en esta parte, de los 
casos previstos en el párrafo último de! 
articulo anterior.

Art. 7.° Para asegurar la mayor 
exactitud posible en la clasilicacion de 
los pueblos asimilables, tendrán muy 
presente las Diputaciones provinciales, 
respecto á las fincas rústicas:

La naturaleza y exposición de sus 
terrenos;

La especialidad de sus productos;
Los gastos de los cultivos;
Los medios para la extracción y 

venta de los frutos, y
Todos aquellos datos y elementos que 

contribuyan á determinar, en mas ó en 
menos, la cuantía é importancia de la 
peculiar riqueza contributiva.

Respecto á las fincas urbanas, en 
particular, la clase de materiales y 
géneros de construcción; sus mayores 
ó menores comodidades; la salubridad 
ó insalubridad de las poblaciones y 
sus mayores ó menores atractivos para 
expedicionarios y curiosos etc.; aun 
cuando estas agrupaciones han de ser
vir solo como indicantes para los efec
tos del art. 49.

Respecto á los ganados, únicamente 
hade tenerse en cuenta sus especies, 
clases y número, modo de ser ó de ma
nifestarse; siempre que proceda deter
minarlos por medio de agrupaciones, 
despues de lo indicado en los dos ar
ticulos anteriores.

Art. 8.’ Infiérese de lo anterior
mente expuesto, que un pueblo puede 
figurar á la vez en varias agrupacio
nes, por efecto de la misma variedad 
de sus elementos productores contribu
tivos.

Art. 9.° Las dehesas, prados, mon
tes y demás prédios de producción ex- 
ponlánea, se dividirán, para la conve
niente agrupación, en tantas clases ó 
conceptos cuantos sean sus diversos 
aprovechamientos; siguiendo, en lo po
sible, el procedimiento y los medios 
indicados para la clasificación de los 
terrenos laborables.

Art. 10. Para la mas acertada cla
sificación de los pueblos agrupables, 
deben las Diputaciones, según lo pres
crito en el art. 11 del Decreto, con
sultar con las Administraciones econó
micas, y estas facilitar á aquellas cuan

tas noticias, antecedentes y datos exis
tían en sus dependencias relativos al 
asunto.

Las consultas dichas se celebrarán 
verbalmente entre unas y otras corpo
raciones; procurando, por tal medio, 
llegar en breve á una común y atinada 
inteligencia.

Art. 11. . Los desacuerdos ó dife
rencias que con motivo de la clasifica
ción de las agrupaciones surjan entre 
las Diputaciones y Administraciones 
económicas, serán consultados por es
tas y por conduelo de la Dirección ge
neral de Contribuciones, al Ministerio 
de Hacienda; el cual las resolverá se
gún entienda que mejor procede, sin 
ulterior recurso.

Al elevar las Administraciones eco
nómicas las consultas dichas, cuidarán 
de determinar las causas que las han 
motivado; podiendo además las Dipu
taciones dirigir á dicho Ministerio los 
alegatos ó informes que estimen con
ducentes en apoyo de sus acuerdos ó 
pareceres.

Art. 12. Procederán las Diputacio
nes provinciales, sin demora alguna, á 
reunir y examinar, en concepto de 
servicio extraordinario, los datos ne
cesarios para formar las agrupaciones 
délos pueblos asimilables; debiendo 
poner en conocimiento de las Adminis
traciones económicas el estado de estos 
trabajos dentro de un mes, contado 
desde el dia en que se inserte en la 
Gacela la presente Instrucción.

Art 15. Vencido'el plazo del arti
culo antedicho,sin que las Diputaciones 
hayan manifestado á qué altura llevan 
los trabajos para agrupar los pueblos 
esimilables, serán requeridas á ello 
por las Administraciones económicas; 
y si no los dieren por ultimados dentro 
de los 15 dias siguientes, se entenderá 
que resisten el cumplimiento de este 
servicio; debiendo realizarlo entonces 
as Administraciones, dentro del tér
mino mas breve posible.

Del mismo modo procederán las Ad
ministraciones cuando las Diputaciones 
provinciales dejen de formar grupos 
para determinados elementos de rique
za de ios asimilables; á menos que no 
sean de aquellos de que puede prescin- 
dirse con arreglo á lo previsto en el 
párrafo último del art. 5.°

Art. 14. Llegado el caso extre
mo del artículo anterior, las Adminis
traciones económicas lo pondrán en 
conocimiento de la Dirección general 
de Contribuciones; y para formar las 
agrupaciones de los pueblos asimila
bles utilizarán cuantos datos estadísti
cos y científicos tengan á su disposi
ción ó se procuren, consultando ade
más con las corporaciones, funciona
rios y particulares que puedan ilustrar
les en el asunto.

Art. 15. Determinadas que sean, 
de uno ú otro modo, las agrupaciones 
de los pueblos asimilables, se publi
carán en los Boletines oficiales de las 
provincias por el orden de las mismas, 
especificando los nombres de aquellos 
comprendidos dentro de cada una.

El orden de las agrupaciones ha de

ser de dos grados: en el primero ó ex
terno se colocarán los pueblos según la 
mayor importancia general del ele
mento de riqueza de que se trate; y 
en el segundo ó interno, por las cate
gorías—hasta la 5."—que cada grupo 
de ellos ocupe dentro del elemento 
respectivo.

Art. 16. La publicación de las 
agrupaciones así clasificadas tiene por 
objeto, el que sean debidamente cono
cidas por los particulares y colectivi
dades á quienes interese; pero sin dar 
derecho á unos ni á otras á reclamar 
contra la clasificación respectiva.

Solamente podrán hacerse aquellas 
rectificaciones que exijan los errores 
materiales en que se hubiere incurrido; 
las cuales se publicarán tamben, como 
tales, en los Boletines inmediatos.

CAPÍTULO III.

De la composición de las cartillas
• evalúa lorias.

Art. 17. En cumplimiento de lo 
prescrito por el art. 8.” del Decreto, 
dispondrán las Administraciones eco
nómicas, tan luego como aparezca la 
presente Instrucción en la Gacela, lo 
conveniente para reunir y ordenar los 
datos y antecedentes que han de ser
vir de base á las cartillas evaluatorias.

Teniendo que acomodarse las carti
llas á las agrupaciones de los pueblos 
asimilables, hasta que estas no se pu
bliquen, no puede procederse á la for
mación definitiva de aquellas.

En su dia, sin embargo, las Admi
nistraciones económicas ajustarán á ti
pos fijos evalúatenos aquellos elemen
tos de riqueza que no hayan sido agru
pados por virtud de lo prevenido en el 
párrafo último del art. 5.” citado.

Art. 18. Como elementos necesa
rios para preparar la operación ante
dicha, se consultarán los libros-regis
tros de los precios de los artículos, que 
deben llevarse en las Administracio
nes con arreglo á disposiciones anti
guas vigentes.

Deben consultarse igualmente las 
cartillas evaluatorias que sirvieron 
para formar los Amillaramientos ac
tuales; las parciales que se hayan he
cho despues con motivo de reclama
ciones de agravios, y las relaciones de 
productos y gastos que, con cualquier 
objeto, se hayan extendido con carác
ter oficial á instancia de algunos pue
blos ó particulares.

Art. 19. Con vista de los datos de 
que se hace mérito en el artículo an
terior dispondrán los Jefes económi
cos, bajo su responsabilidad y la de 
las Secciones administrativas, que se 
forme el resumen de precios medios en 
cada uno de los mercados ó puntos 
principales de contratación.

Art 20. Los precios medios valo- 
radores de las especies que figuren en 
las cartillas respectivas, serán los que 
resulten de los anos naturales en el 
decenio de 1863 á 1872, ámbos in
clusive.

El ano común se deducirá sacando 
el precio medio, que tengan los frutos, 

cereales y demás productos, en cada 
una de las semanas de cada mes de los 
12 del año.

Art. 21. Obtenido como queda di
cho el precio de cada uno de los años 
del decenio, del resultado general se 
eliminarán el que aparezca en el grado 
máximo y el que aparezca en el grado 
mínimo; y sumando los productos de 
os restantes, se dividirá por ocho la 

cantidad total, y el cociente será el 
arecio valorador en año común.

Como los pueblos agrupados pre
sentarán de ordinario precios valora- 
dores distintos, se sumarán estos, y 
dividiendo el sumando por el número 
de aquellos, el cociente será el tipo 
medio regulador para toda la agrupa
ción.

Art 22. El Jefe de la Sección in
terventora libraiá certificación, visada 
)or el Económico y autorizada por el 
de la Sección administrativa, bastante 
expresiva de los precios medios resul
tantes del decenio determinado.

Las certificaciones valoradas se pu
blicarán en los Boletines oficiales de 
as provincias respectivas; de los cua- 
es remitirán las Administraciones eco

nómicas un ejemplar á la Dirección 
general de Contribuciones.

Art. 23. Aun cuando las cartillas 
no han de ser individuales, sino tantas 
únicamente como sean los grupos de 
os pueblos asimilados entre sí por la 

analogía de las condiciones de su ri
queza contributiva, conviene hacer al 
por menor el exámen previo de los da
tos que han de servir para fijar los ti
pos evalúatenos.

Art 24. En cuanto á los produc
tos, deben apreciarse lodos aquellos 
que constituyen en conjunto la explo
tación agricola y territorial; como ce
reales, semillas, legumbres, hortali
zas, frutas, plantas textiles y tintóreas, 
aceites, vinos, pampanera, rastrojera, 
pajas, estiércoles y demás aprovecha
mientos ordinarios.

Art. 25. Ha de tenerse presente 
para calcular la producción, que esta 
ha de ser la media resultante de un 
período decenal; dentro del cual pue
den apreciarse los accidentes, próspe
ros ó adversos, que afectan á la misma.

Art. 26. Al mismo criterio pro
porcional debe ajustarse la naturaleza 
y situación de los terrenos, conside
rándolos como de calidad superior, 
media é inferior.

El cultivo ha de considerarse solo 
bajo un concepto; sin tomarse en cuen
ta para el aumento de valores, el ma
yor esmero ó la mas acabada perfec
ción en las tareas y procedimientos; ni 
tampoco para la disminución, los des
cuidos ó negligencias de los dueños, 
encargados ó arrendatarios de las 
fincas.

Art. 27. Haciendo aplicación de 
las reglas generales anteriores á la ex
plotación de los terrenos destinados al 
cultivo de cereales, tendrán presente 
las Administraciones económicas que 
han de contraer los gastos:

A los de siembra, valorada esta por 
el precio medio del nuevo decenio:



A los do las labores empleadas en un 
cultivo ordinario, según la costumbre, 
estimando en metálico el precio medio 
de los jornales:

A la baja é interés del capital in
vertido en las yuntas ó caballerías:

Al coste y desperfecto de las máqui
nas y aperos; y

A los gastos de recolección, valora
dos por el resultado de un afio común.

Art. 28. Merece especial estudio 
en el exámen de los gastos el coste del 
trasporte de los frutos á los puntos de 
exportación y venta; porque al paso 
que en unos pueblos son aquellos con
siderables por su situación interior, 
por su aislamiento y falla de comuni
caciones; en otros, no solo son nulos 
por completo, sino que aun obtienen 
un sobreprecio en sus productos, por 
la facilidad constante en darles volun
tariamente salida á causa de la solici
tada demanda.

Art. 29. El empleo de los abonos 
ó estiércoles no debe computarse en 
los gastos del cultivo, sino antes bien 
como medio de modificar, en cierto 
modo y tiempo, la naturaleza de las 
tierras, aumentando por consiguiente 
su producción: aumento que debe to
marse en cuenta prudencialmente, se
gún la acción mas ó menos durable y 
fecundante de los abonos, para la pías 
equitativa valoración de la riqueza im
ponible.

Art. 50. Las indicaciones hechas 
en los tres articulos anteriores, son 
aplicables para calcular, asimismo, los 
gastos y productos de los terrenos de
dicados á las demás clases de cultivos; 
debiendo tenerse muy presente en to
dos casos, que del producto total de las 
fincas no han de deducirse por gastos 
de explotación mas que aquellos abso
lutamente necesarios para un cultivo 
ordinario ó mediano, según la costum
bre y condiciones del país.

Art. 51. Las tierras que se explo
ten por hojas ó períodos alternos de 
uno ó mas años, se graduarán para el 
cómputo de sus productos y gastos, 
como si estuvieran sujetas á cultivo 
anual; pero distribuyendo la utilidad 
liquida en dos ó mas partes, según los 
años en que se acostumbre dejar aque
llas de descanso ó de barbecho.

Serán, sin embargo, acumulablesá 
la producción de dichas tierras las uti
lidades que se obtengan de los cultivos 
extraordinarios de ciertas semillas, 
realizados sin utilizar el barbecho.

Art 52. El líquido imponible de 
las vifias se calculará rebajando del 
total producto, durante un afio común, 
supuesto un cultivo ordinario, los gas
tos de este, los de recolección, elabo
ración del vino y los originados para 
su venta. Por razón de deterioro y re
paración de vides, se deducirá del pro
ducto una décimaquinla parle de su 
importe, á lo mas.

El de los olivares se estimará por 
las mismas reglas; pero sin deducción 
ó abono por gastos para renuevos ó 
reposiciones anuales.

Art. 55. Cuando por circunstan
cias excepcionales de explotación sea 

mas conveniente deducir el cálculo 
del producto total de los viñedos y oli
vares, tomando por tipo los precios de 
la uva V aceituna, en el afio común, 
se seguirá este procedimiento; omi
tiendo el fijar y deducir los gastos de 
la elaboración del vino y aceite y de 
su trasporte al mercado.

Art. 54. Los tipos evalualorios pa
ra los montes, dehesas y bosques, se 
fijarán teniendo en cuenta las agrupa
ciones respectivas; la variedad y des
tino de los aprovechamientos, y la sub
división en primera, segunda y terce
ra clase, si se considerase necesaria la 
determinación de estas calidades. Pa
ra la mas acertada evaluación de las 
fincas dichas, serán particularmente 
consultados los Ingenieros de Montes, 
los Peritos agrónomos y cuantos fun
cionarios ó particulares puedan ilustrar 
este ramo especial de la riqueza rús
tica.

Los terrenos labrantíos enclavados 
en los montes y bosques, serán valo
rados por los tipos de los cultivos á 
que estén dedicados.

Art. 55. Para los mismos fines de 
que trata el articulo anterior procura
rán conocer las Administraciones eco
nómicas los antecedentes sobre arren
damientos de las heredades dichas; así 
como también los pactos ó conciertos 
para el aprovechamiento ó explota
ción de sus diversos productos, como 
maderas, leñas, carbones, bellotas, 
pifias, resinas, pastos, caza, etc.

Art. 56. Tengan presente las Ad
ministraciones económicas que los 
aprovechamientos de esta clase mas 
fáciles de apreciar son aquellos que 
se utilizan de una manera regular; y 
que en el caso de aprovecharse arbi
trariamente sin sujeción á regla al
guna, los tipos han de señalarse según 
el procedimiento usual, con arreglo á 
los buenos principios de selvicultura.

No obstante esto, se formarán tipos 
evalualorios basados en los cálculos 
de nuevos aprovechamientos qué se 
obtengan con ventaja, de los montes, 
dehesas ó bosques. Así, por ejemplo, 
los atochales serán apreciados mas 
que por la naturaleza de los terrenos, 
por la clase y cuantía de los espartos; 
teniendo presente el desarrollo é im
portancia que ha lomado este ramo de 
la riqueza agrícola.

Art. 57. Determinados por valo
res metálicos los productos anuales de 
los montes y bosques, según su clase y 
condiciones, se rebajarán en concepto 
(Le gastos permanentes, los necesarios 
pora replantacion y guardería; así co
mo también los de limpias, podas y 
cualesquiera otros que, siendo indis
pensables, dejen de ser de reproduc
ción inmediata.

La cantidad que resulte de los pro
ductos despues de sustraída la de los 
gastos, constituirá el tipo evaluatorio 
para la unidad métrica contribuyente.

Art. 58. Por las reglas antedichas 
se obtendrán también los tipos evalua
lorios de los prados naturales, en 
cuanto sean aplicables á este elemento 
de riqueza rústica, mucho mas sencillo

en si y por sus aprovechamientos.
Art. 59. Entregadas al dominio 

particular las minas de sal, salinas y 
espumeros, constituyen otro elemento 
de riqueza que debe ser sometido á las 
condiciones ordinarias contributivas.

Art. 40. Cuidarán las Administra
ciones económicas, para los efectos del 
articulo anterior:

1. ° Conocer el número de minas 
y fábricas de sal que se explotan, su 
importancia y procedimiento para la 
elaboración ó cristalización del producto:

2. ° Reclamar de los Ayuntamien
tos en cuyos términos jurisdiccionales 
se hallen las salinas, los antecedentes 
relativos á la valoración de las mis
mas, que hayan servido para incluirlas 
en los padrones de riqueza; así como 
también noticias acerca del consumo y 
comercio de este producto:

5.” Consultar los antecedentes 
que existan de los ramos de Propie
dades y Derechos del Estado y de 
Rentas Estancadas relativos á esta cla
se de riqueza; y

4." Consultar, asimismo, á los 
funcionarios facultativos que por razón i 
de su profesión ó de sus estudios par- ¡ 
ticulares puedan ilustrarles para apre
ciar debidamente la riqueza de que 
se trata.

Art. 41. Dada la especialidad de * 
la producción salinera, no es de espe
rar que se establezca por las Diputa
ciones, agrupación alguna asimilable 
en ninguna provincia; siendo aplica
bles, por lo tanto, á esta clase de ri
queza, las clasificaciones individuales 
previstas por el párrafo segundo del 
artículo 5.°

Art. 42. De establecerse la agru
pación colectiva ó la clasificación indi
vidual de la producción salinera, la 
unidad imponible podrá ser la de tajo 
de 50 metros cuadrados, cuando la 
fabricación se realice por invasión de 
las aguas marinas en los terrenos pre
parados al efecto; y el quintal métri
co de peso, cuando ¡a fabricación se 
verifique aprovechando las aguas sala
das del subsuelo, que se depositan en 
recoceros y cristalizan despues en bal
sas, albercas ó eras y calderas. Debe 
distinguirse cuando la cristalización se 
opera por la acción del calor, natural ó 
por medio del calor artificial; así como 
también, cuando se aprovecha directa 
ó indereclamente la sal en piedra ó sal 
gema, excusando los gastos de la cris
talización.

Podrán, sin embargo, las Adminis
traciones económicas determinar cual
quiera otra unidad imponible que sea 
mas adecuada al producto, con objeto 
de evitar errores ú ocultaciones con
siderables.

Art. 45 Para fijar los tipos eva
lúatenos sobre la unidad-tajo aplicada 
á las Fábricas de sal, se sacará el pro
ducto medio de los productos totales 
obtenidos en los cinco últimos afios.

Este producto medio, se valorará 
por el precio medio resultante en el 
afio de 1872 y en los meses corridos 
del presente, sacándose así el importe 
total de la unidad dicha. Del importe

total se deducirán los gastos de fabri
cación, los de almacenaje, los de acar
reo y trasportes, etc., para fijar el tipo 
liquido evaluatorio aplicable á la ri

queza de que se trata.
Si la unidad adoptada fuese el quin

tal métrico, se fijará el tipo evalualo- 
rio, sin necesidad de inquirir el pro
ducto medio, cuyo procedimiento se 
indica en el párrafo primero. Dada 
cualquier otra unidad, las Administra
ciones procederán á obtener el tipo 
evaluatorio según la naturaleza de la 
misma.

Art. 44. Insístese en que han de 
formarse para cada provincia tantas 
cartillas evalualorios como sean las 
agrupaciones determinadas por las Di
putaciones respectivas dentro de cada 
elemento de riqueza; y conviene que 
las Administraciones económicas con
sulten al formarlas las antiguas par
ciales de los distintos pueblos. Inde
pendientemente de las agrupaciones, 
sin embargo, tendrán que formar car
tillas especiales en los casos previstos 
al final del art. 6/

Los elementos de riqueza ipje por su 
modo especial de ser y de manifestarse 
no pueden sujetarse á cuentas de pro
ductos y gastos, de una manera regu
lar y equitativa, no serán objeto de las 
cartillas evalualorias. La valoración 
contributiva de dichos elementos que
da á cargo de las Comisiones munici
pales, según las reglas que mas ade
lante se especificarán.

Art. 45. La formación de las car
tillas supone la reducción previa de las 
medidas usuales de las distintas loca
lidades ó comarcas á las métricas res
pectivas; tarea que deben emprender 
también, desde luego, las Administra
ciones económicas, según lo prescrito 
en el párrafo segundo del art. 8." del 
Decreto, si es que no estuviese ya rea
lizada de antemano.

Art. 46. El procedimiento para la 
reducción antedicha lo determinarán 
las respectivas Administraciones eco
nómicas, teniendo muy en cuenta la 
gran variedad de las medidas locales, 
para no incurrir en errores de trascen
dencia. Quizá convenga en algunas 
partes verificar una reducción previa ó 
primordial de las medidas vulgares ó 
usuales á las reconocidas como típicas 
oficiales anteriormente; y la de estas 
despues, á las métricas, obligatorias 
hoy en el orden legaf.

Art. 47. Los tipos evalualorios de 
los olivares y demás plantaciones que 
no constituyan huertos, montes ó bos
ques se ajustarán á la unidad superfi
cial métrica correspondiente, siempre 
que el arbolado cubra una extensión 
de terreno igual á la unidad indicada, 
ó á una parte alícuota de ella, que no 
baje de la cuarta.

En todas estas agrupaciones ó masas 
arbóreas, se fijará por las Administra
ciones económicas el número máximo 
y el número mínimo de árboles de cada 
clase que deba contener la unidad mé
trica; y lomando por norma dichas 
cifras se practicarán las rectificaciones 
ó recuentos en caso necesario.



Cuando las plañías ó árboles se ha
llen diseminados ó agrupados en por
ciones mínimas, la unidad métrica se 
obtendrá por el número ó cuento de 
aquellos. •

Arl. 48. Reitérase á las Adminis
traciones económicas la conveniencia 
de consultar para la depuración de las 
investigaciones, para las reducciones 
métricas y para la fijación de los valo
res á los funcionarios y Corporaciones, 
como Ingenieros, Profesores de Insti
tutos y Juntas especiales que deben 
tener conocimientos acabados en estas 
materias.

Conviene igualmente que se relacio
nen entre si las Administraciones eco
nómicas de las provincias contiguas ó 
limítrofes, para establecer la necesaria 
armonía en aquellos puntos que ofrez
can analogías ó identidades respecto al 
modo de ser de los elementos de la 
riqueza contributiva.

Art. 49. No siendo objeto la ri
queza urbana imponible, de la valo
ración usual por medio de la cuenta 
de productos y gastos, por cuanto sus 
utilidades se ajustan á la renta de los 
diversos edificios y á la calculada, por 
comparación, á aquellos que no están 
arrendados, la clasificación por agru
paciones solo servirá á las Adminis
traciones económicas como dato para 
apreciar en su día la exactitud y 
acierto de las evaluaciones hechas por 
las Corporaciones municipales de los 
pueblos respectivos.

Art. 50. Ha de computarse para el 
procedimiento evalualorio déla riqueza 
pecuaria, toda aquella, sea cualquiera 
su clase, como se indica al final del 
arl. 6.°, que contribuye de algún mo
do á la producción y fomento agrícola, 
y que á expensas de la agricultura 
vive principalmente.

ta^división mas genérica es la de 
ganado de labor y de granjeria; de
biendo comprenderse en esta última 
clase, los colmenares y colmenas di
seminadas; los palomares, y también 
las aves llamadas de corral.

Los tipos evahialorios se determina
rán: respecto á colmenas, por vaso, 
pie ó caja; respecto á palomas, por 
par, y en cuanto á las aves de corral, 
por cabeza ó pico. Los de los ganados 
mayores ó de labor, se determinarán 
por cabezas, distinguiendo entre me
nores y mayores de 10 años.

Art. 51. No han de comprenderse 
por lo tanto en la riqueza imponible 
por inmnebles, cultivo y ganadería, 
aquellas caballerías y ganados que ex
traños á la agricultura, constituyen una 
especulación independiente, siempre 
que esta esté comprendida en la con
tribución industrial.

Cuando la ganadería constituida 
principalmente en ramo de explotación 
industrial, preste algún auxilio ó bene- 
cio á la agricultura con cierta regula
ridad ó permanencia, se tendrán estos 
prudencialmenle en cuenta parala mas 
completa apreciación de la producción 
agrícola.

Arl. 52. Para evaluar las utilida
des liquidas de la ganadería han de fi

jarse previamente los productos tota
les que se obtengan por cada clase, 
según su aplicación ó destino; redu
ciéndolos á metálico en razón de los 
precios corrientes en los mercados, 
durante el aflo último.

Art. 53. Se consideran producto 
de la ganadería, el laboreo y servicios 
anejos, apreciándose las obradas ó jor
nales por el alquiler corriente que sir
va de tipo graduador, aun para aque
llas yuntas cuyos dueños las aplican al 
servicio de su propia explotación agrí
cola; y de los demás ganados en gene
ral, las crias, leches, quesos, mante
cas, pieles, lanas, estiércoles, etc.

Al apreciar el producto de las crías 
ha de deducirse de estas el número que 
prudencialmente se considere necesa
rio, dentro de las condiciones de cada 
clase, para la reproducción ó conser
vación integral de la misma.

Art. 54. Entre los gastos generales 
que han de deducirse de los productos 
de la ganadería figuran, como pricipa- 
les, los de pastos ó manutención, pas
toreo ó guardería y bajas por acciden
tes naturales.

Arl. 55. Las operaciones de eva
luación en la riqueza pecuaria, si bien 
han de ejecutarse bajo una misma base 
para todos los propietarios, según las 
clases de ganado que posean, conviene 
hacerlas sobre un número dado de ca
bezas que constituya halo, manada ó 
piara, á fin de apreciar con mayor pre
cisión y exactitud los elementos cons
titutivos de esta riqueza. Obtenida la 
valoración de la masa indicada, es fá
cil despues determinar la cuota ó can
tidad liquida imponible á la cabeza de 
ganado de cada especie y clase.

• (Se continuará.,)

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En virtud délo dispuesto por la Di
rección general de Rentas en orden 
circular de 18 del actual, queda fuera 
de circulación el dia 50 del corriente 
el sello de giro de 2.a clase de 250 
milésimas de escudo que en la actua
lidad se usa, y será sustituido por otro 
creado nuevo de la misma clase 2." y 
precio de 62 céntimos de peseta.

Para el canje de expresado sello se 
señala lodo el mes de Julio próximo 
en esta Ciudad, y en las Administra
ciones subalternas hasta el dia 20 del 
mismo; advirtiéndose que el punto 
designado para verificar esta operación 
en la Capital lo es el Estanco Tercena, 
situado en la calle de San Lorenzo, y 
en las Subalternas en los de las Admi
nistraciones.

Lo que se hace saber al público por 
medio de este periódico oficial para su 
conocimiento.

Burgos 24 de Junio de 1873.= 
Eduardo Lozano.

INTERVENCION 
DE LA ADMINISTRACION ECONÓMICA 

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

CLASES PASIVAS.

Revista.—Semestre ele Julio de 1873.
Cumpliendo esta intervención con lo 

prevenido en la ley de presupuestos de 
25 de Julio de 1855 y en Real orden 
de 22 do Agosto del mismo año, que 
ordenan que todos los individuos que 
perciben haberes pasivos se presenten 
en los meses de Enero y Julio de cada 
aflo en las Contadurías de provincia 
donde radican sus pagos en acto de re
vista, y acercándose la época de la 
primera revista semestral del año ac
tual, ha dispuesto dar principio al acto 
el dia 1,* de Julio próximo, haciendo al 
efecto las siguientes advertencias para 
llenar su cometido, evitando al propio 
tiempo perjuicios á los interesados:

1. a La revista es personal, y será 
por lo tanto inútil toda gestión que 
tienda á presentarse los parientes, apo
derados ó encargados en lugar de los 
que por la ley están obligados á veri
ficarlo.

2. a En dicho acto, además de la fe 
de existencia y estado en su caso, ha 
de presentarse el documento original 
que concede el derecho á la jubilación, 
cesantía, retiro ó pensión, y la nomi
nilla que la Contaduría ó Intervención 
facilitó á cada interesado para identi
ficar su persona mensualmenle ante los 
Pagadores.

3. a Las citadas fes de existencia 
deben entregarse sin dejar en blanco el 
encabezamiento, las clases á que cor
responden los interesados, ni la letra 
y número, lo cual consta en la referida 
nominilla. Cuando los interesados no 
sepan firmar ó se hallen imposibilita
dos de hacerlo lo ejecutará á su ruego 
otro de la misma clase en la declara
ción de no percibir otros liaberesite" 
fondos del Estado, provinciales ni mu
nicipales.

4. a Con'las mismas formalidades de
ben justificar dicho acto los individuos 
que se hallen ausentes, pasando la re
vista ante los Interventores si residen en 
capitales de provincia, ó de los Sres. 
Alcaldes en otro caso, así como ante los 
representantes del Gobiérnelos que re
sidan en el extranjero. En las certifica
ciones de los Sres. Jefesy Oficiales re
tirados se expresará también si en los 
reales despachos de retiro está tomada 
la razón por la Contaduría ó Interven
ción respectiva.

5. a Los que se hallen en cualquiera 
de los casos expresados deben cuidar 
de que en la certificación que se les fa
cilite de haber pasado la revista se ex
prese la fecha del documento que con
cede el derecho pasivo, la cantidad 
anual en que consiste (lodo en letra y 
no en guarismo) y la autoridad por 
quien se halle expedida, pues de otro 
modo no se les admitirá como justifi
cación bastante.

6. a Las fes de existencia expedidas 
por los Sres. Jueces municipales han 
de expresar el nombre, apellido y des
tino de los causantes de quienes pro
cede la pensión, fechándolas desde l.° 

de Julio próximo en adelante, y no 
antes, debiendo citar la calle, número 
y piso de la habitación de los intere
sados.

7. a Por disposiciones superiores se 
hallan exceptuados de presentarse en 
revistas los individuos de clases pasi
vas que están investidos del caráclenle 
Diputados, Magistrados, Jefes de Admi
nistraciones y Coroneles, pero deben 
justificar su existencia por medio de 
oficio, escrito imprescindiblemente de 
su puño y letra, dirigido á esta In
tervención, en que exprese ca
lle, casa y número donde ha
bitan, el haber mensual ó anual que 
disfrutan (en letra) según lo marque 
el Real despacho, y por qué concepto, 
la fecha del mismo documento ó de la 
orden de concesión cuando no se hu
biese obtenido todavía dicho Real des
pacho, y por qué Contaduría ó Inter
vención está tomada la razón de dicho 
documento, y que no perciben otro 
haber de los fondos del Estado provin
ciales ni municipales.

8. " Los que sin corresponderá di
cha clase tengan imposibilidad física 
absoluta de presentarse en revista, 
acreditada con certificación del facul
tativo, lo manifestarán á la Interven
ción por medio de oficio en el que con
signen las señas de su domicilio, para 
revistarlos en él. Al efecto deben obrar 
en su poder los mismos documentos 
que habían de exhibir si la imposibili
dad no existiera.

9. a Como la Intervención tiene un 
término limitado para cumplir este 
servicio, no puede detenerse en él mas 
allá de los días que se designan á cada 
clase; y advierte por lo mismo, que 
pasados estos dará cuenta á la Supe
rioridad de los individuos no revista
dos, suspendiendo el pago de sus ha- 
beres hasta que obtengan rehabilita^ 
cion.

10. Cuando sean varios los partí
cipes de una pensión, lodos deben pre
sentarse en revista, no bastando que lo 
haga uno solo para llenar las formali
dades de aquel acto.

11. En el caso de que los meno
res de edad no puedan presentarse con 
sus tutores y curadores reconocidos 
legalmente como tales, se acompaña- 
r n las fes de vida expedidas por los 
Jueces municipales, con el V.°B.°y 
sello de los Directores ó Jefes de los 
Colegios en que se encuentren.

Los dias y horas señalados para di
cha revista son los siguientes:

Martes 1,° de Julio, de 8 á 11 de la 
mañana, exclaustrados y pensiones 
remuneratorias.

Miércoles 2 de id. á id. jubilados y 
cesantes de todos los Ministerios.

Jueves 3 de id. á id., retirados, Je
fes y Oficiales.

Viernes 4 de id. á id., clase de tro
pa que cobra por meses.

Sábado 5 de id. á id , retirados que 
cobran por trimestre.

Lunes 7 de id. á id., Monte-pio 
civil.

Martes 8 de id. á id., Monte-pio 
militar.

Burgos 23 de Junio de 1873.=An- 
selmo izquierdo.

Imprenta de la Diputación provincial.


